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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20088, 15 de abril de 1996, 52!. 

Autor: VALLE DE mAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ LÍNEAS DE AYUDA CORRESPONDEN LAS TRAMI

TADAS A TRAVÉS DE LAS CUENTAS EXTRA-PRESU

PUESTARIAS PARA LA TRA.t\1ITACIÓN DE PAGOS DEL 

FEOGA-GARANTÍA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena Ia publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Cmmcn Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confom1Í

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Conse_¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio_¡a la siguiente preglmta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En el presupuesto de 1996, correspondiente a la 

Consejería de Agricultura se creaban unas cuentas 

extra-prcsupuestari as para la tramitación de pagos del 

FEOGA-Garantía. Es por ello que esta Diputada pre

gunta: 

¿A qué líneas de ayuda corresponden las tramita

das a través de las citadas cuentas? 

Logroño, 15 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Carmen Valle 

de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20089, 15 de abril de 1996,522. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

S! HA COBRADO EL DIRECTOR GENERAL DE INDUS

TRIA Y FOMENTO, DESDE SU TOMA DE POSESIÓN, IN

DE!v!NlZAC!ONES POR GASTOS DE VJAJE, ESTANCIAS Y 

TRASLADOS DE LAS SOCIEDADES GESTUR Y GAS R!O-

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCR!T A admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cannen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño. 30 de abril de 1996. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Carmen V al! e de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fornmla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Examinada la declaración de actividades del Dí

rector General de Industria y Fomento D. Enrique 

Lapresa, se observa que no se realiza en impreso nor

malizado, sino mediante acta notariaL en la que decla

ra pertenecer a los Consejos de Administración de las 

sociedades Gestur y Gas Rioja, como función deriva

da de su cargo. 

A tenor de lo dispuesto en la vigente Ley de Régi

men Jurídico del Gobierno y de la Administración 

Pública de nuestra Comunidad Autónoma, se pennite 

el cobro de indemnizaciones por gastos de viaje, es

tancias y traslados. 

¿Ha cobrado el citado Director General, alguna 

cantidad por estos conceptos de dichas sociedades 

desde su toma de posesión? 

Logroño, 12 de abrii de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Carn1en Valle 

de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20090, 15 de abril de 1996, 523. 

Autor: VALLE DE .fiJAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTO DINERO SE HA TRAMlTADO A TRAVI~S DE 

LAS CUENTAS EXTRA-PRESUPLToSTARIAS PARA LA 

TRAMlTAC!ÓN DE PAGOS DEL FEOGA-GARANTÍA HAS-

TA EL 1 DE ABRIL DE 1996 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

?l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En el presupuesto de 1996, correspondiente a la 

Consejería de Agricultura se creaban unas cuentas 

extra-presupuestarias para la tramitación de pagos del 

FEOGA-Garantía. Es por ello que esta Diputada pre

gunta: 

¿Cuánto dinero se ha tramitado a través de las ci
tadas cuentas hasta el 1 de abril de 1996? 

Logroño, 12 de abril de 1 996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Carmen Valle 

de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: l996L2009 L 15 de abril de 1996, 524. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGl.J'NTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA NUBVA NORMA TI

VA QUE REGULE LA FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRA

RIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGCTN"TA CON RESPTJESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

/\ la ~v1csa de la Diputación GeneraL 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. \20 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri(lja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Con fecha 23 de noviembre de 1995 el Consejero 

de Agricultura, en respuesta a una pregunta por escri

to, afinnaba tener prevista la modificación de la Nor

matin que regula la forestación de tierras agrarias. 

Dado que hasta la fecha no se tiene conocimiento 

de tal nonnaliva y nos encontramos en el mes de abril 

del presente ejercicio, es por Jo que esta Diputada pre

gunta: 

¿En qué fecha existe pre\'isión de publicación de 

la nueva normativa? 

Logroño, 12 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Carmen Valle 

de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20092, 19 de abril de 1996, 562. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL IMPORTE, EMPRESAS QUE HAN COLABORADO Y 

SISTEMA QUE SE HA SEGUIDO, PARA LA ADJUDICA

CIÓN DEL "SPOT" PUBLICITARIO REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en e! art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá~ 
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara formula, ante el Consejo de Gobicmo de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
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escrito. 

Según noticias aparecidas en medios de comuni

cación, la Dirección General de Turismo ha realizado 

nn "spot" publicitario que será proyectado en el se

gundo canal de Euskal Telebista. Es por lo que este 

Diputado pregnnta: 

¿Cuánto ha costado el "spot" publicitario? 

¿Qué empresa o empresas han colaborado en su 

realización? 

¿Qué sistema se ha seguido para la adjudicación 

de dicho trabajo? 

Logroño. 19 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20093, 23 de abril de 1996,572. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TIENTó SOLICITADA Y lO CONCEDIDA ALGUNA SUB

VENCIÓN DE A Yl.IDA LA FÁBRICA DE CARTUC!-IERÍA 

DE SALVAS Ul3ICADA EN EL TÉRMrNO DE Al.ESANCO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ¡:jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\IloSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Vicente Pascual Ocio, Diputado adscrito al 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, fommla la siguiente pregunta al Consejo 

de Gobierno de La Rioja, para su contestación por 

escrito. 

¿Tiene solicitada y/o concedida alguna subvención 

de ayuda la fábrica de cartuchería de salvas ubicada 

en el término de A les anco? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La }A esa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte: l996L2008l, 29 de marzo de 1996, 448. 

Autor: GON7ÁLEZ DE LEGARRA, M!G\IlOL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL ACUERDO ALCANZADO CON EL AYUNTAMIENTO 

DE LOGROÑO PARA DAR SOLUCIÓN AL MANTENl

M!ENTODE LA ACTIVIDAD EN EL MATADERO M!JNJCI

PAL DE LOGROÑO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando sn publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para sn respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 1 de 

abril de 1996 y recibida en esta Consejería el 3 de 

abril de 1996, relativa al acuerdo alcanzado con el 

Ayuntamiento de Logroño para dar solución al mante

nimiento de la actividad en el matadero municipal de 

Logroño, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, para su traslado al Di

putado regionaL 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL en el ámbito de sus competencias, no ha estable

cido acuerdo alguno, ni le corresponde hacerlo, para 

dar solución al mantenimiento de la actividad en el 
matadero municipal de Logroüo 

Logroño, 22 de abril de 1996. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1996L20082, 29 de marzo de 1996,449. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA, RELA T!VA A 

LOS RESULTADOS DE LA REUNIÓN CONJUNTA DEL 

CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y 

DEPORTES CON LOS CONSEJEROS HOMÓNIMOS DE 

LOS GOBIERNOS DE NA V ARRA Y ARAGÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglan1cnto de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero, Logrofio, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legmra, calificada por la Mesa con fecha l de 

abril de 1996 y recibida en esta Consejería el 3 de 

abril de 1996. relativa a los resultados de la reunión 

con¡unta del Consejero de Educación. Cultura, Juven

tud y Deportes con los Consejeros homónimos de los 

Gobiemos de Navarra y Aragón, tengo a bien remitir 

la infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

Los asuntos que los tres Consejeros han juzgado 

comunes a las tres regiones son: 
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L A) En el ámbito de la Educación. 

J. Conocer la problemática que conlle

va la escolarización de zonas limí

trofes para la implantación de la 

ESO. 

2. Contemplar las posibilidades de 

colaboración en el campo universi

tario, respecto a los terceros ciclos, 

distritos, movilidad del profesorado, 

publicaciones, documentación, etc. 

B) En el ámbito de la Cultura. 

L Profundizar en el Camino de S antia-

go. 

2. Analizar los elementos culturales 

comunes del Valle del Ebro. 

C) En el campo de la Juventud. 

l. Intercambiar información sobre la 

red de albergues y residencias juve

niles. 

D) Rcsp celo al Deporte. 

L V cr la posibilidad de celebrar una 

jornada conjunta en diversos depor

tes las tres Comunidades. 

ll. La planificación conjunta que han fijado, es 

tratar de celebrar con la periodicidad que se de

termine otros encuentros para afrontar los asun

tos referidos. 

l!L Tienen previstas las nuevas reuniones, la pri-

mera en mayo en Zaragoza y Tara zona. 

IV. Respecto a si tienen previsto otros encuentros 

similares con otras Comunidades Autónomas, de 

momento, no. 

Logroño, 22 de abril de 1996. El Consejero de Desa

rrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Me

dio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L40045, 15 de abril de 1996, 532. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMill,ADAS POR DIPUTADOS, SOL!Cl

TAN'DO RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES EN MATE

RIA DE JUVENT\ID, DESDE EL MES DE JULIO HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996L40046, 16 de abril de 1996, 533. 

Autor: SAN FEJJPE ADÁN. M" ANTON1A (GPS) 
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PETICIONJ'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBffiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICI, 

TANJ)O RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDITJAS 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES Y .TUVEN, 

T\ITJ EN MATERIAS RELACIONADAS CON EL DEPORTE, 

DESDE EL MFS DE M.! O HASTA EL 31 DE DICffiMBRE 

DE 1995 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá, 

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación corno 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO, 

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di, 

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LAPRESITJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez, 

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de Ia Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so, 

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1 996L4004 7, 16 de abril de 1996, 5 34. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICI, 

TANDO RELACIÓN DE DATOS DE PARTICIPACIÓN EN 

LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA RIO.TA EN EL CURSO 

95,96 DE LAS DIFERENTES ZONAS DEPORTIVAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí, 

da en el art. 23.1e) del vigente Reglamento de la Cá, 

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONloS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO, 

B!ERNO FORMill.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1a) del Reglamento de la 

Cámara. 

!A PRESITJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so, 

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L40048, 16 de abril de 1996,535. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INTORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBffiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOUCI, 

TANDO RELACIÓN DE DATOS DE PARTICII'ACIÓN EN 

LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA RJ()jA EN EL CURSO 

94,95 DE LAS DIFERENTES ZONAS DEPORTIVAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO, 

B!ERNO FORMlli.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez, 

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996L40049, 19 de abril de !996, 561. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CI· 

TANDO COPIA DEL "SPOT"P\JBL!CITARIO REALIZADO 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO QUE SERÁ 

PROYECTADO EN EL SEGUNDO CANAL DE EUSKAL 

TEI.El3IST A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la conipetencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMLLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: !996L40030. 7 de marzo de 1996, 311. 

Autor: RUii!O Ml'DRANO. PABLO (GPS) 

PETIClONl'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO PREVISIÓN DE CONCIERTOS DE J:-;'UEVAS PLA

ZAS DE GUAJIDERÍAS INFANTILES O DE LA INICIATIVA 

PRIVADA O SOCIAL EN LA RIOJA, CON IN!)ICACIÓN 

DEL AÑO PREVISTO DE INICIO DE CONCIERTO. NÚME

RO DE PLAZAS CONCERTADAS CADA AÑO Y LOCALI

ZACIÓN DE LAS MISMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. J. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con Jo 

dispuesto en el artículo 7\.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: !996L40031, 7 de marzo de 1996,312. 

Autor: R\JBIO MEDRAN O. PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLJCJ. 

TANDO PREVISIÓN DE APER T\.!RAS DE GUARDERÍAS 

INFANTILES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

R!O.JA. O CONCERTADAS CON OTRAS ADMil-HSTRACIO

NFS PlffiLICAS, O CON LA INICIATIVA PRIVADA EN LO· 

GROÑO. DURANTE LA PRESENTE LEGISLATURA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 
del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1996L40032, 7 de marzo de 1996, 313. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FOIUvfi:JLAD.AS POR DIPUTADOS, SOLICI~ 

TANDO PREVISIÓN DE APERTURA DE GUARDERÍAS 

INFANTILES DEPENDIENTE DE LA COMU!-<1DAD AU

TÓNOMA DE LA RIOJA DURANTE LOS AÑOS 1996, 1997 

Y 1998 Y PRIMER SEMESTRE DE 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confornlidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Canncn Las Hcras Pércz
Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1996L40029, 13 de marzo de 1996, 344 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONtA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO COPIA DEL ESCRITO REMITIDO POR EL ALCAL

DE DE CER VERA DEL RÍO ALHAMA SOBRE CONSTITU

CIÓN COMO MUNlCIPIO INDEPENDIENTE DE UN BA

RRIO DE CERVERA Y COPIA DE LA RESP1JESTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINlSTRAC!ÓN LOCAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en cí art. 9.! 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1996L40034, 21 de marzo de !996, 389. 

Autor: RUiliO MEDRA NO. PABLO (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO COPIA DEL PLAN ESPECIAL DEL CAMINO DE 

SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. l 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
docwnentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 l. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

• 1181 • 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Declaración de especial importancia y 
urgencia. 

ACUERDO: 

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la 

Diputación Permanente de fecha 1 de abril de 1996, la 
Mesa de la Cámara, visto el Acuerdo adoptado por la 
Junta de Portavoces en sesión de 29 de abril de 1996, 
acuerda, por unanimidad, declarar de especial impor

tancia y urgencia la totalidad de las iniciativas parla
mentarias calificadas y admitidas a trámite por la Me
sa de la Diputación General en sesiones celebradas 
los días 15 y 24 de abril de 1996. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 7 U a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroi\o, 30 de abril de 1996. 
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